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Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

Señores                  
Juzgado Once (11) Administrativo Oral del Circuito de Cali   
Juez: Ángela Soledad Jaramillo Méndez 
E.    S.    D. 
  
Proceso: Reparación directa 

Demandante: Faryd Preciado Jaramillo y Otros. 

Demandado: 
Lldo.Gtía: 

Municipio de Santiago de Cali 
Zúrich Colombia Seguros S.A. y Otros. 

Radicado: 760013333011-2018-00295-00 

Asunto: Sustitución de poder. 

  

NICOLÁS URIBE LOZADA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado 
titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 131.268 del Consejo Superior 
de la Judicatura, y correo para notificaciones electrónicas nicolas.uribe@vivasuribe.com, 
obrando como apoderado general de ZÚRICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (antes QBE 
SEGUROS S.A.), según poder debidamente otorgado y reconocido por el despacho de 
conocimiento, por medio del presente escrito, manifiesto a usted que SUSTITUYO el poder 
a mi otorgado a la doctora MARÍA PAULA CRUZ RAMOS, mayor de edad, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 1.020.834.906 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio, 
portadora de la tarjeta profesional número 384.852 del Consejo Superior de la Judicatura, 
y correo para notificaciones electrónicas paula.cruz@vivasuribe.com, para que en adelante 
ejerza la defensa de la referida aseguradora, y cuente con todas las facultades a mi 
otorgadas, en especial las de conciliar, tramitar, transigir, desistir, renunciar, reasumir, y en 
general las del artículo 77 del Código General del Proceso, con miras a la representación 
efectiva de mi poderdante en el proceso de la referencia.  
 
Solicito en consecuencia, reconocerle personería a la Dra. CRUZ RAMOS, en los términos 
de la presente sustitución.  
 
Atentamente;  
 
 
 
 
NICOLÁS URIBE LOZADA  
CC. 80.086.029 de Bogotá D.C.  
T.P. 131.268 del C.S. de la J.  
Correo: Nicolas.uribe@vivasuribe.com  
 
Acepto;  
 
 
 
 
 
MARÍA PAULA CRUZ RAMOS 

mailto:paula.cruz@vivasuribe.com
mailto:Nicolas.uribe@vivasuribe.com
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